
 46

BP: Banca Personas          BEM: Banca Emprendedores

M.N. M.E.
S/. US$

Primas
Seguro de Protección 
Oncológica (contra el 
cáncer)

Seguro de Cardif y 
Oncosalud (Vigente 
desde el 09/03/09)

Edad de 0 a 45 años  Equiv. $ 5.77  $ 5.77 (S/. 
19.04) 

Mensual

Edad de 46 a 60 años  Equiv. $ 10.09  $ 10.09 
(S/.33.30) 

Mensual

Edad de 61 a 65 años  Equiv. $17.52  $17.52 (S/. 
57.82) 

Mensual Solo Renovaciones

Edad de 66 años a más  Equiv. $21.89  $21.89 (S/. 
72.24) 

Mensual Solo Renovaciones

Seguro de Vida (Plan 
Básico)

Seguro de Invita Seguros 
y Reaseguros

Titular Plan A  Equiv. $3.95  $3.95 (S/.13.04) Mensual Vigente a partir del 
14/10/09

Titular y Cónyuge Plan A  Equiv. $7.05  $7.05 (S/. 23.27) Mensual Vigente a partir del 

Seguros Optativos

Fecha de Publicación: 06/09/2011       Contiene Cambios Vigentes desde: 06/09/2011

OBSERVACIONESFORMA DE 

APLICACIÓN

CONCEPTO TARIFAS

Titular y Cónyuge Plan A  Equiv. $7.05  $7.05 (S/. 23.27) Mensual Vigente a partir del 
14/10/09

Titular Plan B  Equiv. $2.25  $2.25 (S/. 7.43) Mensual Vigente a partir del 
14/10/09

Titular y Cónyuge Plan B  Equiv. $4.00  $4.00 (S/.13.20) Mensual Vigente a partir del 
14/10/09

Seguro Vida con y sin 
Devolución

Seguro de Invita Seguros 
y Reaseguros

Con Devolución Plan A  Equiv. $34.00  $34.00 (S/. 
112.20) 

Mensual

Sin Devolución Plan A  Equiv. $17.00  $17.00 (S/. 
56.10) 

Mensual

Con Devolución Plan B  Equiv. $18.00  $18.00 (S/. 
59.40) 

Mensual

Sin Devolución Plan B  Equiv. $9.00  $9.00 (S/.29.70) Mensual
SOAT Seguro de Mapfre Perú. 

Solo para uso privado. 
Pago en efectivo (por primera 
vez)

S/. 129.00  Equiv S/. 129.00 Anual

Renovación y/o Tarjeta de 
Crédito del Scotiabank

S/. 129.00  Equiv S/. 129.00 Anual

Prima de Provincia (cualquier 

modalidad de pago)

S/. 125.00  Equiv S/. 125.00 Vigente a partir del 

06/04/09
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Seguro Multiriesgo a Nivel 

Nacional

Seguro de Mapfre Perú 
contra robos en Cajeros 
Automáticos

Tarjeta de Debito Sin costo  Sin costo Gratuito

Seguro Contenido del 

Hogar (Seguro Domiciliario)

Seguro de Mapfre Perú 

contra robo de contenido 

del hogar
Plan A Equiv. $9.50  $9.50 (S/. 31.35) Mensual

Plan B

Equiv. $13.80  $13.80 (S/. 

45.54) 

Mensual

Seguro Vida Sepelio Seguro de Mapfre Perú

Individual Vitalicio Hasta 55 

años

Equiv. $2.40  $2.40 (S/. 7.92) Mensual

Individual Vitalicio desde 55 Equiv. $2.90  $2.90 (S/. 9.57) MensualIndividual Vitalicio desde 55 

años

Equiv. $2.90  $2.90 (S/. 9.57) Mensual

Familiar Vitalicio (Titular, 
Conyugue e Hijos)

Equiv. $7.60  $7.60 (S/.25.08) Mensual

Seguro de Protección de 

Tarjetas de Crédito

Seguro de Mapfre Perú

Plan 1 Tarjeta Equiv. $ 1.50  $1.50 (S/. 4.95) Mensual

Plan Todas las Tarjetas Equiv. $2.60  $2.60 (S/. 8.58) Mensual

Seguro de Desempleo 
Involuntario e Incapacidad 
Temporal para Préstamos 
Personales de Libre 
Disponibilidad

4.00% 4.00% Al inicio, sobre 

todo el período 

del crédito 

Porcentaje aplicado 

sobre el capital inicial.                

Seguro de Cardif
Seguro de Desempleo 
Involuntario e Incapacidad 
Temporal para Préstamos 
Hipotecarios

Sin Costo Sin Costo Gratuito Seguro de Cardif. 

Gratuito por los primeros 

5 años del crédito.
Renta Hospitalaria Seguro de Cardif
Plan 1 Mensual

Plan 2 Mensual

Titular: US$ 7.50. 
Titular + Adicional: US$ 13.20

Titular: US$ 11.10 
Titular + Adicional: US$ 19.45

Ofrecido por 
Telemarketing 



 46

BP: Banca Personas          BEM: Banca Emprendedores

M.N. M.E.
S/. US$

Seguros Optativos

Fecha de Publicación: 06/09/2011       Contiene Cambios Vigentes desde: 06/09/2011

OBSERVACIONESFORMA DE 

APLICACIÓN

CONCEPTO TARIFAS

Plan 3 Mensual

Dental SOS Seguro de Cardif
Titular Mensual
Titular + 1 Mensual

Familiar Mensual

Multiseguro Salud (1)(2) S/. 15.00 $5.00 Mensual Vigencia del Seguro: 12 
meses. Aplica 
únicamente para 
Microempresa.

Negocio Seguro (1)(3) 0.90% 0.90% Anual 
Vigencia del Seguro: 12 
meses. Aplicada sobre el 
monto total de la línea 
vigente del crédito. Aplica 
únicamente para 
Microempresa.

S/. 30.00 titular y familiares en 
primer grado (sin límite)

Ofrecido por 
Telemarketing 

Titular: US$ 13.70 
Titular + Adicional: US$ 24.00

S/. 20.00 solo el titular
S/. 25.00 titular más 1 familiar que 

viva en el mismo domicilio

Microempresa.

(*) Las tasas de interés son fijas durante su período de vigencia y están expresadas en términos anuales (TEA: 
Tasa Efectiva Anual) sobre una base de cálculo de 360 días, pudiendo variar de acuerdo a las condiciones del 
mercado.
Tipo de Cambio Referencial: Dólar: S/. 3.30 y Euro: S/. 4.13. Se deberá tener en cuenta el tipo de cambio vigente 
del día que se efectué la operación. 
La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N 28587 y el Reglamento de 
Transparencia de Información y Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del Sistema Financiero, 
aprobado mediante Resolución SBS N 1765 - 2005.
Los servicios y operaciones comprendidos en el Tarifario están afectos al ITF, cuya tasa se encuentra establecida 
en "Tarifas Generales" (Cuadro N 91 y en www.scotiabank.com.pe / Tarifario / Otras Tarifas / Tarifas Generales)

Nota: 
(1) Productos de Ace Seguros. La prima debe ser pagada por 12 meses. La vigencia de los seguros es por 12 
meses siempre que el pago de la prima se realice con cargo a la línea de crédito  o con pago en efectivo. 
(2) El pago se puede hacer mensualmente con cargo a la tarjeta de crédito, cuenta de ahorros o cuenta corriente. 
En este caso la prima a aplicar siempre será en dólares americanos, si el medio de pago es distinto a la moneda 
de la prima del seguro se aplicará el tipo de cambio vigente del día en Scotiabank. En caso el medio de pago sea 
la línea de crédito o pago en efectivo la moneda a aplicar como costo del seguro será igual a la moneda de la 
línea de crédito vigente.
(3) La moneda de la prima depende de la moneda de la línea de crédito. Puede ser pagado en efectivo o con 
cargo como parte del capital desembolsado en la línea de crédito vigente. 


